
  

Guayaquil, Septiembre 19 del 2008 / y 05 4 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplimos con informar a Usted que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía INMOBILIARIA SIBELTA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 
el acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO 
(5) años. 

A usted le corresponde representar a la compañía legal, judicial y extrajudicialmente en 
forma individual, según lo establecido en el Artículo Noveno del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente consta en la Escritura Pública de Constitución de la compañía 
otorgada ante el Notario Quinto de Guayaquil doctor Gustavo Falconí Ledesma el 8 de 
abril de 1976, inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de mayo del 
mismo año. 

Usted reemplaza en el cargo al señor doctor Henry Bichara Raad Antón, cuyo 
nombramiento fue inscrito en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 22 de 
febrero del 2005. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo.- Guayaquil, 19 de septiembre del 2008. 

  

C.C.f130184507-7 
Nacionalidad:Ecuatoriana 

Domicilio: Av.Francisco de Orellana y A. Borges-Edif. CENTRUM- 
Piso 10-Ofic.1 

  

Señora Economista me 9 $/0- p- Ló 
DORILA A. GARCIA VINCES : psionm-25



NUMERO DE REPERTORIO: 55.569 
FECHA DE REPERTORIO: 13/0ct/2008 

    

HORA DE REPERTORIO: 12:46 

] LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha trece de Octubre del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
INMOBILIARIA SIBELTA S$.A., a favor de DORILA ALBERTINA 
GARCIA VINCES, a foja 126.455, Registro Mercantil número 22.121. 
2.- Se tomo nota de este Nombramiento a foja 18.910 del Registro 
Mercantil del 2005, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 555369 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REVISADO POR: po REGISTRO MERCANTIL 
La e DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  
 


